
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL PLENO DE LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. - - - - - - - 

I. En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., reunidos en el Teatro 

de la República, inmueble habilitado como recinto oficial del Poder 

Legislativo, siendo las once horas con trece minutos del día veintiséis 

de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta de la asistencia de 

25 diputados electos para integrar la Quincuagésima Novena 

Legislatura del Estado de Querétaro: Luis Gerardo Ángeles Herrera, 

Paloma Arce Islas, Abigail Arredondo Ramos, José Luis Báez 

Guerrero, Ricardo Caballero González, José Hugo Cabrera Ruíz, 

Roberto Carlos Cabrera Valencia, María Guadalupe Cárdenas Molina, 

Karina Careaga Pineda, José Raúl Chávez Nieto, Néstor Gabriel 

Domínguez Luna, Agustín Dorantes Lámbarri, José González Ruíz, 

Verónica Hernández Flores, Jorge Herrera Martínez, Ma. Concepción 

Herrera Martínez, Martha Fabiola Larrondo Montes, Beatriz 

Guadalupe Marmolejo Rojas, Elsa Adané Méndez Álvarez, Tania 

Palacios Kuri, Laura Patricia Polo Herrera, Leticia Rubio Montes, 

Mauricio Alberto Ruiz Olaes, Martha Daniela Salgado Márquez y Luis 

Antonio Zapata Guerrero. Habiendo el quórum legal, el Diputado José 

González Ruiz declara abierta la presente Sesión Solemne, quien la 

preside en su carácter de Diputado Decano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

II. En términos del Acuerdo que establece el formato para la Sesión 

de Instalación de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 

Querétaro, los representantes de los Grupos y Fracciones 

Legislativas formulan sus posicionamientos, en el orden siguiente: la 

Diputada electa Ma. Concepción Herrera Martínez, por la Fracción 

Legislativa del Partido Querétaro Independiente; el Diputado electo 

Ricardo Caballero González, por la Fracción Legislativa del Partido 

Encuentro Social; el Diputado electo Jorge Herrera Martínez, por la 

Fracción Legislativa del Partido Verde Ecologista de México, la 

Diputada electa Karina Careaga Pineda, por el Grupo Legislativo del 

Partido Revolucionario Institucional; el Diputado electo Mauricio 

Alberto Ruiz Olaes, del Grupo Legislativo por el Partido Movimiento 

de Regeneración Nacional; y la Diputada electa Beatriz Guadalupe 

Marmolejo Rojas, por el Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III. Acto seguido, el Diputado Presidente designa como Comisión de 

Cortesía a los Diputados Verónica Hernández Flores, Néstor Gabriel 

Domínguez Luna y José Hugo Cabrera Ruíz, para que acompañen al 

interior del recinto a la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, Dra. Ma. Consuelo Rosillo Garfias y al M. en D. 

Juan Martín Granados Torres, Secretario de Gobierno, en 

representación del Gobernador Constitucional del Estado, Francisco 

Domínguez Servién y una vez en sus lugares, se procede a rendir 

honores a la Bandera y a entonar el Himno Nacional. - - - - - - - - - - - - 

IV. Enseguida, el Diputado Decano José González Ruíz rinde 

protesta como Diputado integrante de la Quincuagésima Novena 

Legislatura del Estado de Querétaro y toma la protesta de ley a los 

demás diputados electos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

V. A continuación, el Diputado José González Ruíz declara 

legalmente instalada la Quincuagésima Novena Legislatura del 

Estado de Querétaro, ordenando la emisión del Decreto respectivo y 



su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, para conocimiento de la 

ciudadanía; así como efectuar las notificaciones correspondientes a 

los titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, a los 

Ayuntamientos del Estado de Querétaro, a los Organismos Públicos 

Autónomos, al Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

al titular del Poder Ejecutivo Federal, a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, a las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de 

México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VI. Hecho lo anterior y considerando la propuesta presentada en el 

acto por el Diputado Luis Antonio Zapata Guerrero, para la 

integración de la Mesa Directiva que dirigirá los trabajos de la 

Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, durante 

el periodo comprendido del 26 de septiembre de 2018 al 25 de marzo 

de 2019, una vez sometida a votación por cédula de los presentes, la 

misma se aprueba por 25 votos a favor, quedando conformada de la 

siguiente manera: Presidente, Diputado Roberto Carlos Cabrera 

Valencia; Vicepresidente, Diputado Néstor Gabriel Domínguez Luna; 

Suplente de Vicepresidente, Diputado José Raúl Chávez Nieto; 

Primera Secretaria, Diputada Verónica Hernández Flores, Segunda 

Secretaria, Diputada María Guadalupe Cárdenas Molina; Secretaria 

Suplente, Martha Daniela Salgado Márquez; Secretario Suplente, 

Diputado José Hugo Cabrera Ruíz. Por lo anterior, se ordena emitir el 

Decreto respectivo, así como su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y efectuar 

las notificaciones correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VII. Previo a concluir la sesión, el Diputado José González Ruíz 

convoca formalmente a los Diputados de la Quincuagésima Novena 

Legislatura a la Sesión Ordinaria del Pleno, que se llevará a cabo a 

las 11:00 horas del día 27 de septiembre de 2018, en el Salón de 

Sesiones “Constituyentes de 1916-1917” del edificio que alberga al 

Poder Legislativo. Asimismo, agradece la presencia de los asistentes 

e instruye a la Comisión de Cortesía para que al término de la 

asamblea acompañe a la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, Dra. Ma. Consuelo Rosillo Garfias y al M. en 

D. Juan Martín Granados Torres, Secretario de Gobierno del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro al exterior del Teatro y no 

habiendo más asuntos por desahogar, instruye a la Diputada 

Segunda Secretaria elabore el acta respectiva, levantando la 

presente Sesión Solemne de Instalación, siendo las doce horas con 

cuarenta y dos minutos del día de su inicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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